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SANTA EUFEMIA

Núm. 3.655

nEiiseo Romero Romero, Alcalde

pele 	 cid Ayuntamiento de esta villa de

)0Si . 	 Sarda Eufemia.

sacio 	 dace saber: Que confeccionados

ave» 	 bt Padrones correspondientes a la

.eglo 	 orlIribución Industrial y de Comer-
para el ejercicio económico de

adas 	 '947, se advierte por el presente que
adas 	 los Padrones, quedan expuesto

se r 	 gico en esta Secretaría Municipal,
IriOn 	 cante el plazo de quince díasa par-

do	 irde su publicación en el B. O. de la
2 IdS 	 ,tovincia, para que durante dicho
n 'Ye 	 Pro puedan ser examinados por
q ue 	 lasinieresados y aducir las reclama-

001 . 	 dones que estimen oportunas.
pene 	 Sarda Eufemia 21 de Septiembre
Idas 	 11 1946.-El Alcalde, Eliseo Ro-
s y 	 Uer0.
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Arculo 1.° — Las Leyes obligarántierVenínsula, o-------

adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa suje-

711a Legislación peninsular, a los veinte días de su

'4,,igación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que

eles la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

;yudo,.
eciculo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

• mraplinliento .
Afticujo 3.°— Las leyes no tendrán efecto retroactivo

doespusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

lis leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

& 
BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Ato ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
s editores de los mencionados periódicos.

A.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

BAENA
Núm. 3.656

Alcalde de esta ciudad, hace
caber:

Que a probada por el Iltmo. Sr. De-
lgado de Hacienda de la provincia
la Ordenanza para la exacción del
Mecho o tasa por paradas y situa-

Osen la vía pública de carruajes de
gquiler, por el presente se requiere
a los pro pietarios de esta clase de
eldculos para que en el plazo de

Mio días soliciten de esta Alcaldía
esulorización necesaria para esta-
loa la parada en la vía pública,
eicomo haga efectivo el importe de
'Jlicencia correspcindiente y haberse

r oveido de la respectiva placa mu-
-:1Pal.

Lo que sa hace público para ge -2tal Conocimien to
hena 18 de Septiembre de 1946.

'El Alcalde, Firma ilegible.

yuntamientos

Núm. 3.657
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:

Que aprobada por el llimo. Sr. De-
4110 de Hacienda de la provincia,
150rdenanza para la exacción del

derecho o tasa sobre carruajes y
caballerías de lujo y velocípedos per
el presente se requiere a los propie-
tarios de esta clase de vehículos al
objeto de que en el plazo de ocho
días pkesenten declaración jurada de
la clase de ellos con expresión de la
caballería de tiro, de silla y marca y
número de los mismos, al fin de
practicarle la liquidación correspon-
diente por la Administración muni-
cipal.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 18 de Septiembre de 1946.
- Firma ilegible.

Núm. 3.658
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que aprobada por el Iltmo. Sr. De-

legado de Hacienda de la provincia,
la Ordenanza para la exacción del
derecho o tasa sobre placas y meda-
llas que se fijen en coches de alqui-
ler, bicicletas, etc., por el presente

se requiere a los obligados a ello, a
adquirir en la Depositaría municipal
las placas respectivas para los si-
guientes:

Automóviles de alquiler.
Bicicletas.
Motocicletas.
Carros o carretas.
Carrztillas de mano.
Camiones de transportes.
Limpia-botas.
Perros, y cualquier otra caballería

o vehículo no enumerados en los

epigrafes anteriores.
Para poder obtener dichos distin-

tivos deberá procederse en cada
caso al pago de los derechos por
licencia y haber obtenido permiso de
la Alcaldía, para poder situarse y
ocupar la vía pública.

Las defraudaciones cometidas o
intentadas, serán castigadas con
arreglo a cuanto determina la Orde-
nanza respectiva que rige este de-
recho o tasa.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 10 de Septiembre de 1946. -

El Alcalde Firma ilegible.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36

Un año 	  54 	 Un año 	 .66
Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id: id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

VIERNES 27 DE SEPTIEMBRE DE 1946

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO Los DOMINGOS

t

050 pts.
1'00 7,
1'50 »
200 »

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le Correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente.
los derechos de inserción de los anuncios en los perló-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto 0.

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FranqUeo coaceztada

BAENA

Núm. 3.659

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que aprobada por el Ilmo. Sr. De-

legado de Hacienda de la provincia
la Ordenanza para la exacción del
derecho o tasa por inspección de
calderas de vapor motores, transfor-
madores, rectificadores y estableci-
mientos industriales y comerciales,
por el presente se requiere a todos
los poseedores de esta ' clase de
aparatos a preseatar declaración ju-
rada de los mismos en toda clase de
características por el plazo de ocho
días en el Negociado de Hacienda de
la Depositaría de este Ayuntamiento,
a los efectos de la formación del
padrón respectivo para el presente
ejercicio, advirtiendo a los Contribu-
yentes que a aquél que deje de pres-
tar la declaración referida, le será
clasificado con vista a los datos que
obtenga la Administración Municipal

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 18 de Sepiièmbre de 1946. -

Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 3.668

Formados por la Secretaría de
este Ayuntamiento los Padrones de
las clases de vehículos sujetos al
pago de Patente Nacionel de Circu-
lación de Automóviles y tributación
por contribución de Usos y Consu-
mos clases A. y D. , y Contribución

Industrial y de Comercio, clases B.y

C. que han de regir durante el pró-

ximo año 1947, quedan expuestos al
público en las Oficinas de Secretaría
durante los quince primeros días del
mes de Octubre siguiente, admitien-
dose reclamaciones durante los si-
guientes quince días del mismo mes,
con arreglo a lo que determina el
artículo 36 del Reglamento.

Montilla 21 de Septiembre de
1946. - El Alcalde, Enrique Garra-
mlola Chaguaceda.

JUZGADOS
FUENTE OBEJ UNA

Núm. 3.639
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provh-lcia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de cuatro
placas de hierro fundido y unos 20
kilogramos de bronce, sustraídos en
la noche del 9 al 10 del actual al pa-
recer de la Papelera del Sur S. A. de
Pueblonuevo, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este
Juzgado zon la persona o personas
en-cuyo poder se encuentren.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 216 de
este año por robo.

Dado en Fuente Obejuna a 20 de
Septiembre de 1946.—José M. Lu-
que. - El Secretario, José Sánchez.

BUJALANCE

• Núm. 3.634

Manuel Pulido Valderrama, de 47
años, ca,sado, natural y vecino de
esta ciudad, cuyo último domicilio lo
tuvo en la calle Pozo Nuevo núme-
ro 29 y actualmente se desconoce,
comparecerá ante este Juzgado de
Instrucción, para recibirle declara-
ción en el sumario 81 del corriente
año, en el término de diez días.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
corno militares y demás individuos
de que se compone la Policia judi-
cial, procedan a la busca y deten-
ción de Manuel Pando Valderrama,
y de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado, en el depó-
sito municipal de este partido.

Dado en Bujalance a 20 de Sep-
tiembre de 1946. - Aureiiano Ber-
múdez. - El Secretario P. H., luan
de D. Villasefior.
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Gobierno de la Nación
MINISTER0 DE INDUSTRIA

Y . COMERCIO

DECRETO de 9 de Agosto de 1946
por el que se aprueba, con carác-
ter provisional el Reglamento Ge-
neta/para el Regimen de la Mi-
nería.

(Continuación)
Art. 1-1'3'. No podrán efectuarse

trabajos de explotación hasta que
haya sido otorgado el título corres-
pondiente u obtenido el resguardo
de consignación de los derechos de
título y p ertenencias; pero la jefatura
de Minas podrá autorizar los de
preparación una vez , aprobada la
demarcac i ón con terreno franco su-
ficiente para constituir una conce-
sión.

De los minerales que se extraigan
con anterioridad al otorgan-lento del
título o de la posesión de aquel res-
guardo, sólo podrá disponerse con
conocimiento de la jefatura del Dis-
trito y en las condiciones que el ar-
tículo 75 establece para los minera-.
les extraídos en los trabajos de in-
vestigación.

Art. 114. Cuando una persona
natural o jurídica posea varias con-
cesiones de explotación próximas 'y
de igual sustancia, no estará obli-
gada al laboreo simultáneo de todas
ellas, nino que podrá ccncretar los
trabajos en una o varias de las mis-
mas, con tal de que la intensidad de
la explotación sea proporcionada a
la importancia global de las conce-
siones que posea. •

Para poder concentrar explotacio-
nes en una o varias minas de un
mismo concesionario se precisará
autorizacion de la jefatura de Minas
correspondiente o de la Dirección
General, si radicara en Distritos Mi-

' neros distintos.
Art. 115.• Los explotadores pre-

sentarán, antes del mes deSoviem-
bre de cada año, una memoria en la
aue se exponga el plan y presupues-
to de las labores que se propongan
desarrollar en el año siguiente, de
acuerdo con el proyecto general de
explotación suscrito por el. Director
facultativo. Esta Memoria será in-
formada con toda urgencia, previa

• confrontación, por la jefatura y ele-
' vada para su aprobación a la Inspec-

clon regional correspondiente.
Si el Inspector esiimara no ser ne-

cesario introducir modificaciones en
el plan presentado, la aprobará co-

• municándolo a la Jefatura del Distri-
to Minero, y si por el contrario, cre-
yera conveniente modificar el pro-
yecto lo elevará con su informe y
el del Consejo de Minería a la Di-.
rección General de minas, que die-
tara la resolución definitiva.

En el caso de que alguna explota-
ción Minera no presentase en el

plazo señalado el plan y presupuesto
anuales indicados, la jefaiura del
Distrito los formulará por medio de
sus Ingenieros, con cargo al explo-
tador. El plan y presupuesto redac-
tados por la jefatura tendrán la mis-
ma tramitación que los procedentes
de los explotadores, que quedarán
obligados a desarrollarlös en tanto
no sean aprobados otros directa-
mente propuestos por ellos.

La jefatura pOdrá , suspender las
labores que no figuren en el plan
aprobado, oyendo previamente al
explotador.

Art. 116. El Consejo de Minería
someterä a la aprobación de la Di-
rección General las normas a que
hayan de sujetarse esos proyectos,
estableciendo las prescripciones que
estime convenientes, según la impor-
tancia o características de las explo-
taciones, considerándose en vigor,
entre tanto, las dictadas por dicho
organismo para el año 1941, vigen-
tes en la actualidad, y las demás ins-
trucciones posteriores.

El caso de reincidencia en la falta
de presentación del plan anual de
labores y presupuesto por parte del
explotador dará motivo, aparte de la
formación de los mismos por la je-
fatura, a la imposición de una multa
por aquélla, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 210.

Art. 117. Por causa de interés na-
cional, el Estado podrá obligar a los

•concesionarios de explotaciones mi-
neras a ampliar sus investigaciones
o a realizar aquéllas en la forma y
medida que estime convenientes a
dicho interés nacional, facilitándoles
oportunamente, en su caso, los me-
dios necesarios.

Para declarar el interés nacional de
la ampliación de una investigación o
de la variación o medida de una ex-
plqtación podrán hacer la oportuna
propuesta al Mini.,terio de Industria
y Comercio cualesquiera de , los or-
ganismos dependientes de la Direc-
ción General de Minas y Combusti-
bles o de los oficiales interesados
en la Minería, y el Ministerio, previa
audiencia del concesionario y de los
informes del Ingeniero Jefe, Instituto
Geológico, Consejo de Minería y
organismos que juzgue oportunó oír,
elevará la suya, si procediese, al
Consejo de Ministros, que dictará la
resolución.

En los casos en que de la Infor-
mación practicada por el Ministerio
se derive la necesidad, en servicio
del , interés nacional, de facilitar al
concesionario los medios precisos
para la ampliación de una investiga-
ción o explotación, a los informes
de los organismos anteriormente ci-
tados, en los que se estudiará la cla-
se, cuantía y condiciones de entrega
de aquellos medios, seguirán los de
.los Centros que en el orden econó-
mico se estimen convenientes y siem-
pre del Ministerio de Hacienda.

En la resolución deberán expre-
sarse las condiciones de la aporta
ción del auxilio y las en que el con-
cesionario deberá reintegrar al , Esta-
do el importe del mismo.

Art. 118. Por igual causa se po-
drán reglamentar o prohibir las ex-

portaciones e importaciones e impo
ner el tratamiento y beneficio de los
minerales en España, para lo cual el
Ministro de Industria y Comercio,
previos informes del Consejo de Mi-
nería, de la Organización Sindical y,
si lo estima procedente, de otros
organismos, someterá, en cada caso,
a resolución del Consejo de Minis-
tros la oportuna propuesta..

La no aceptación o incumplimien-
to por parte de los concesionarios
de los acuerdos del Consejo de Mi-
nistros serán motivo de la incauta-
ción temporal de las minas con arre-
glo a lo dispuesto en-la Ley de 1 de
Septiembre de 1939, o de la caduci-
dad de las concesiones, respectiva-
mente.

Notificada la resolución al intere-

sado.por la jefatura de Minas, aquél
• deberá en el término de treinta días,
aceptarla o rechazarla. La falta de
contestación en-el plazo señalado se
entenderá como- la no aceptación, y
en este caso, la jefatura dará cuenta
de ello al Ministerio, que procederá
a determinar las condiciones de la
incautación, previos informes de la
Asesoría jurídica y del Consejo de
Minería, y foimulara la propuesta al
Consejo de Ministros, que resol-
verá.

Aceptada la resolución por el in-
teresedo, la jefatura de Minas co-
rrespondiente cuidará de su cumpli-
miento, y si en cualquiera de sus vi-
sitas comprobara su falta, procede-
rá a la imposición de una multa de
cuantía comprendida entre cinco mil
y veinticinco mil pesetas, concedien-
do un plazo para que se restablez-

"ean las condiciones de investigación
Y explotación, conforme a lo dis-
ptiesto. Transcurrido dicho plazo sin
haberse cumplido las prescripciones
de la jefatura, o si no hubiera sido
hecha efe'ctiva la multa, el Ingeniero
Jefe dará cuenta la Dirección Gene-
ral, que, si lq estima oportuno, le
ordenará incoar el expediente de ca-
ducidad de la concesión o del per-
miso.

Incoado el expediente con la Or-
den de la Dirección General, el Inge-
niero Jefe lo notificará al interesado,
remitiéndole el pliego de cargos que
deberá ser contestado en el plazo de
diez días. En igual término, la jefa-
tura enviará el expediente informado
a le Dirección General, que, con su
informe, lo elevará al Ministro, para
que si lo -estima-procedente, formule
la propuesta de caducidad al Conse-
jo de Ministros, que resolverá.

Art. 119. Las ventas, cesiones,
arriendos, subarriendos, gravámenes
o cualquier fbrma de transmisión
-inter-vivos- de concesiones de ex-
plotación no podrán realizarse a fa-
vor de extranjeros.

Para hacerlo a favor de españoles
será preciso solicitar la correspon-
diente autorización de la Dirección
General de Minas y Combustibles,
por intermedio de la Jefatura del Dis-
trito Minero, en la que se entregará
la oportuna instancia. y tres ejempla-
res del proyecto de contrato a reali-
zar, acompañando la documentación
probatoria de ser español y estar en
el uso de sus derechos civiles aquel

caso
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La jefatura remitirá a jemures y

uno del resto de la dol
procediéndose ala con

General dos de. estos i tii nuaciión de

la tramitación como en el caso an.
tenor.  na

Una vez formalizado el contare)
se dará cuenta a la Jefatura de Minas
en un plazo de sesenta días, aun.
pañando copia del instrumento pu.
blico que acredite la transmisión de
propiedad, en el que conste haber
sido satisfecho el impuesto de D.
rechos reales correspondiente.

La jefatura cuando proceda, lo
pondrá en conocimiento de la Dele.
gación de Hacienda.

En todos Ios casos se hará cons,
tar en los contratos correspondien-

tes que el comprador, arrendatario
subarrendatario de ura concesión
de explotación se, somete a las con.
diciones establecidas er su otorga.

miento, así como que se compro.
mete al desarrollo de los proyectos

aprobados para la misma.
Los mismos requisitos se exigirán

para cualquier transacción sobre un

expediente de concesión en irarni.

tación.
El Ministerio de Industria y ,Co•

mercio fijará, en los casos de sub-
arriendo, el tipo máximo a satisfacer

por arrendatarios y subarrendatarios

tanto si se trata de una cantidad 110

como de un tanto por ciento sobre

el valor del mineral extraído..
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